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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA - BOYACÁ 

 FECHA:  OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO Nº 2018-00361-00 

ASUNTO:  CONTRATO DE TRABAJO    

DEMANDANTE: MARIA FANNY MERCHAN PULIDO  

DEMANDADO: ICBF Y OTROS  

 ASUNTO:  REPROGRAMA AUDIENCIA ART. 77 C.P.L 

 

 

Mediante auto del 13 de febrero de 2020 se programó el día 13 de abril de 2020 a 

las 8:30 a.m., para llevar a acabo audiencia virtual prevista en el artículo 77 del 

C.P.L., sin embargo, no se pudo realizar ante la emergencia que vive la humanidad, 

razón por la cual será reprogramada. 

 

El desarrollo de la audiencia será a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS y 

previamente alguno de los servidores establecerá comunicación con las partes y/o 

sus apoderados a efectos de coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes 

que permitan un normal desarrollo de la misma, a pesar de la situación 

extraordinaria que se está presentando actualmente. 

 

En virtud de lo anterior, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Señalar el día nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) a la hora 

de las 2:30 p.m., para llevar a cabo la Audiencia (virtual) del artículo 77 del C.P.L. 

en la cual se adelantará la etapa obligatoria de conciliación, excepciones previas, 

saneamiento del proceso, fijación de litigio y decreto de pruebas.  

 

SEGUNDO: El desarrollo de la audiencia será a través de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS y previamente alguno de los servidores establecerá comunicación con las 

partes y/o sus apoderados, así como con el Ministerio Público a efectos de 

coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes que permitan un normal 

desarrollo de la misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está 

presentando actualmente. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: Remítase copia del expediente previamente a las partes por el medio 

más expedito para su conocimiento. 

 

CUARTO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 

2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA  

JUEZ 
 
MLSS/ANG 
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